
Sesion 7.a extraordinaria en 31 de Octubre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:M:.A.EIO 

,se "pl'uch'1 el acta de la sesión alltcriOl'.-Cllcnta.-El señor 
089a solicita la inclusión de las solicitudes particulares en 
la convocatoria. á extraordillarias.-Contesta el señor 
MOlltt (Ministn del tuteriol'), y á petición del señor Ze
gers (Presidente) posterga el señor Ossa su solicitUlI.-
El señor Barrios solicita la inclusión en la con \'oca toria 
á extraordinarias de un proyecto relativo tÍ la expropiación 
de terrenos en Valparaiso para formar en dicha ciudad 
una grande avenida.-Contesta el señor Montt (Ministro 
del Interior).-El señor Silva Wittaker reitera la petición 
que había hecho en sesion@s anteriores para que se envíe 
á la Comisi6n un tratado celebrado por la Junta de Go
bierno de Illuique con el Gobierno de Bolivia.-Contesta 
el señor Blanco (Ministro de Relaciones Exteriores).
Continúa el dehate de la interpelación sobre intervención 
de los funcionarios ec!esiástieos en las eleccion8s.- Usa 
de la palabra el señor Mac-Iver don Enrique. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidonte de la República con el que remite 
un proyecto Hobre prórroga del contrato celebrarlo con la 
UompalHa Inglesa de Vapores el 26 de Enero de 188i. 

Informe de la Comisi6n de Polic[a Interior con el (l1lC pro
pone un proyecto sobre concesión de suplemento al item 5 
de la partida 3. a del presupuesto dellllinistcrio del Interior. 

Se ley6 y jué aprobada el acta siguiente: 
«Sesi6n 6.' extraordinaria en 28 de Octubre de 1893.

Presidencia del señor Zegers -Se abri6 á las 3 h8. 20 ms. 
P. 1II. Y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
D'az G., José María 
Echeverrút, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuríz, Ladislao 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González E., Alberto 
González K, Nicolás 
Guzmán 1., J<Jugenio 
Lamas, Al varo 
Larrain A., lJ:uriqlle 
lIIac-Iver, Enrique 
Montt, Alherto 

Ochagavía, Silvestre 
OSSlt, Macarío 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco (le P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Risopatr6n, Carlos V. 
RoLillet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rozas, Ram6n Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, :Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva W., Antonio 
Subercaseaux, Autonil) 
Tocorna!, Juan E. 
'l'rllmbull, Ricardo L. 
Undurraga, V. Francisco 
Valdés Oucvas, Florencio 
Valdés PrttÍzar, Ram6n 
Valdés Vald¿.s, Ismael 
Videl .. , E<lll!J,f,lo 

• 

Walkel' Martínez, Oarloi 
Walker l'Ibrtínez, Joaquín 
Zerrano, Rafael 
y los sefiores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza.-

cian, de Justicia é Instruo
ción Pública, de Guerra. 
y :Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha
cieDda y el Secretsrk. 

Se leyó y filé aprobada el acta de la sesión ante-
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del Honorable Senado con que 

remite un proyecto que prorroga el plazo que la ley 
de 30 de Agosto de 1892 acordó para la erección de 
un monumento á don Juan Martínez de Rozas en la 
ciudad de Concepción y aumenta en mil ochocientos 
pesos la suma concedida por la misma ley para ese 
objeto. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
2.° De una solicitud de don Fernando López Jo

fré en que pide ciertas concesiones para la explota
ción del saH treo 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
3. o De una solicitud de don Rufiao Toledo y don 

Santiago Varas en que piden se les habilite para ini
ciar su expediente de invalidez_ 

Se mandó á la Oomisi,:Sn de Guerra. 

Antes de la orden del día y á petición del señor 
Zegers (Pres\dente), se acordó aumentar el número 
de guardianes de la Cámara. 

Eu seguida continuó la interpelación formulada 
por el sefior Mac-Iver, conjuntamente con el proyec
to de acnerdo presentado por Su Señoría 

Usó de la palabra á primera y á segunda hora d 
señor 'Valker l\'lartínez don Carlos, que pidió que la 
Cámara pasara á la oruen del día. 

Se levantó la sesión á las 6 P. 1\1. 
Se dió cuenta: 
1. o Del siguiente melllsaje de S. E. el Presidente 

de la República: 
«Conciuda.danos del Senado y de la C,lmara 

de Diputados: 

El contrato celebrado por la Compañía Inglesa de 
Vapore-~ y rlproba,lo por ley de 26 de Enero de 1887, 
que fllé prorroga.l0 por el Gobierno por un año en 
uso de la facnltad que le otorgó la misma ley, termi, 
nó ~l m de Dicif.'mbre de 1889, 
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Desde esta fecha la Compañía ha continuado pres- pesos de veinticuatro peniques, ó sean cinco mil seis
tando los servicios estipulados en el referido contra- cientas libras esterlinas anuales. 
to y el Fisco le ha abonado la subvención que el El pago se hará por mensua1i,j,ull's v8nc:idas, 
Congreso Nacional ha consultado anualmente en los Art. 16. La Comparlía se oblig\ á hacer al Go· 
presupuestos generales. En esta situación el Gobier- bierno las siguientes rebajas en la, tu'das ele [lélsajes 
110 ha juzgi1do conveniente formalizar las obliaaciones y fletes para particulares: 
que el Fisco y la Compañía han mantenido a'e hecho A.-De set'mta y cinco por ciento á los in:lividllos 
desde la conclusión del contrato, y al efecto ha pro- (le tropa del Ejército y Armaela, á los reos y pasaje
cedido á celebrar un nuevo convenio, cuyo original ros de tercera clase y carga por cuenta del GubilJfllO 
se acompaña adjunto. entre Val paraíso y Punta Arenas. 

Al dar este paSJ, el Gohiel no ha considerado tamo B. -De cincuenta por ciento: 
bión los br.meficios que reporta al comercio del país 1.0 A todos los empleados públicos, <JÍvih,s y mi-
el mantenimiento de la línea de vapores que sostiü- litares y personas en comisión que viajen en primera 
ne la mencionada compañÍa entre los puertos de y seguncla clase entre los puertos indicfldos; 
Clrile y Europa y las facilidades que proporciona al 2.° A los empleados públicos de cnalquiera clase 
regular cumplimiento de las obligaciones que impone y personas en comisión del Gobiel'11o, y á los 1'GOS, 

la adhesión á la Convención Universal de Correos. desde Valparaíw hasta Puerto Montt, Liverpool y 
En el contrato que someto á vuestra aprobación puertos intermedios; 

cie han introducido algunas ventajosas modificaciones, 3.° A lo~ chilenos desvalidos que vengan en tor
En virtud de ellas la Compañía se obliaa á hac~r cera clase de Europa, repatriados por el Gobierno, y 
extell~i:a á las f~n:ilias de -los empleado; públicos á los inmigrantes libres y colonos que envíen de 
que vIn~en en comiSión del servicio en primera clase, Europa á Chile los agentes del Gc)bierno, por VÚ¡ del 
la rebaja q Ile el contrato anterior establecía sólo para Esl recho de l\fagallane8, en tercera clase. 
Jo~ emplea(los; y ~e compromete á trallsportar por la C.-De veinticinco por cicntu á las personas de· 
1l11La(1 del respectivo valor á los chilenos desvalidos signadas en el mlmero 2 de la le,tra B dCl este arlÍcll' 
que vengan en tercera clase de Europa, repatriados lo que viajen (le Valparaíso al JlOIt2. 

por el G;)]¡ie,rr;~, y á los inmigrantes libres y colonos D.-De veinte por ciento á los empleado" públicos 
que enVIQtl a Clllle nuestros a¡;entes en Europa, por que viajen en comisiól' del Gobierno eutre los pnet'
vía del estrecho (le Magallanes, en tercera clase. tos del Atlántico en qnc toquen l'l8 vapores de la 

Se establece, ademá~, que la carga fiscal se condu Compañía, 
c~rá con n.n veinticinco por ciento de rebaja del pre- E.-Lo~ efectos del G'Jbir;rno se c01ll1ncirán con 
Clo. de tarifa de Valparaíso al norte, rebaja que no un cincuenta por ciento ele rebaj'l dd precio dc t¡¡ri
eXistía en el contrato vencido, y que se transportarán fa entre Valparaíso.l' Puerto Múntt, y con un ve in
en los vapores no sólo la correspondencia sino tam- ticinco por ciento de Valpéua{so al norte. 
bién las encomiendas y demás efectos postales que El transporte de caudales entre los puertos elol ElH 

le$ entregue ~a Dirección General del ramo, y la hasta Punta Arenas será gratuito. 
cor~espon":ncla y efectos postales que el correo de Es entendido que la3 rebajas arriba expresadas se 
ChIle remlta por la cordillera de los Andes para S8r refieren á los pasajes de ida ó de vuel ta, ó sea (le un 
embarcada en Montevideo, Por su parte el Gobierno puerto á otro, 
ha acordado á los vapores de la Compañia InGlesa La Compaf'tia hará extensi va á la f¡\lllilia de l<lg 
preferencia para ocupar los lugares necesariue b á ~u • empleados que viajen on comisión del servicio en 
descarga en el muelle de Val paraíso, y ha fijado la primera clase la rebaja de los pasajes do que s,~ trata 
subvención de cincuenta mil pesos fuertes de qua arriba. 
ac~ua!ml)nte goz~, en ci~cuenta y seis mil pesos de Se entiende que di~has rehajas s~ hatán en virtud 
yellltlCua~ro pemques, dandole así una base fija é de nna orden por ~sc.rJto de la auto!'lllad competell~e, 
mdependlente de las fluctuaciones del valor de la es decir, por un MlIllstro de Estado ó subsecretarIO, 
plata. Tales son las modificaciones principales que se ó por un intendente de provincia ó gobernador, ó un 
han hecho en el contrato de prórroga. Ministro diplomático en el extranjero ó su secreta-

Fundado en las consideraciones enunciadas tenao rio. 
el honor de someter á vuestra deliberación 'oído bel Art. 20. Este contrato comenzará á regir desde 
Consejo de Estado, el siguiente ' que se promulgue como ley de la República y el 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo llnico.-Apruébase el siguiente contrato 
celebrado entre el Fisco y la Compañía Ingle~a de 
Vapores: 

Arr. 1.0 Prorrógase hasta elLo de Enero de 1898 
el contrato celebrado con la Compañía Inglesa de 
Vapures el 26 de Enero de 1887 para el transporte 
de correspondencill, pasajes y efectos que envíe el 
Gobierno (le Chilp, sustituyendo los artículos 15, 16 
y 20 por los siguientes: 

Art. 1:>. El Gobierno pagará á la Compañía por 
dichos servicios la cantidad 'de cincuenta y seis mil 

Gobierno podrá prolongarlo por un año más, dando 
aviso á la Compañía con seis meses de 3nticipacié,n. 

Alt. 2.0 Se agregan á los artículos 1.0 y 17 los si
guientes incisos: 

Art. 1. o En la correspondencia que la Com pañía 
debe conducir, se comprenden las encomiendas y 
demás efectos postales que entreguil la Dirección 
General de Correos, y la correspondencia y demás 
efectos postales que el Correo de Chile remita por la 
cordillera de los Andes para ser embarca Jos en Mon
tevideo. 

Art. 17. Con el objeto do facilitar el de,paelto en 
Val paraíso e1e los vapores ele la Compnñf:1 qll(~ \'i~j(m 
por vía del Estrecho do l\Iagallanrs, estos \'apol"'~ 
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tendráu la preferencia sobre cualquiera otros vapores 
trasatlánticos Ó huqueR de vela, para ocupar los lu
g<\!'es necesarios ml el muelle fi"cal para su uescarga, 
siempre quo 01 Fisco no sea peljudicado. 

cusi6n del proyecto sobre colación -de grados, me 
reservo el derecho de pedir que se fije una sesión 
especial para aquellos asuntos. 

Se ueflÍgnal'á el ]oc,¡j una vez que llegue el vapor 
al primer puerto ,le1 sur. 

Santi¡¡go, 31 de Octubre Je 1893.-JoIlGE -:\IoNTT. 
--Pedro ¡VIaritt. 

2. o Del siguiente informe 
Policía: 

«Honorable Cámara: 

de la Comisión de 

La cantiuad de cuatro mil pesos consultada en el 
ítem 5 tIa la partida 3.a del presupuesto del Minis
terio del Interior, para publicaciones de ambas 
CámaraA, es insuficiente pEtra su objeto. 

De (lícha suma se ha invertido ya la cantidad de 
dos mil setecientos setenta y un pesos cuarenta cen
tavos, y no quedan por consiguiente dispo8ible~ sino 
mil doscientos veintiocho pesos sesenta centavos. 

Aparece de diversos antecedentes que se adeudan 
ya á la Imprenta Nacional por publicaciones de am
bas Camaras siete mil pesos más 6 menos, y no es 
aventurado suponllr que á fines de añc esta suma 
alcanzará á diez mil pesos. 

Hay conveniencia indiscutible en atender á los 
gastos públicos de un año con los fondos consultados 
en el presupuesto del mismo año. 

Por estas consideraciones vuestra Comisión de 
Policía Interior tiene el honor de proponeros el 
siguiente 

PUUYECTU DE LEY: 

Artículo Ílnico.-Concérlese un suplemento de 
o~ho mil posos al ítem 5 del la partida 3. a uel presu· 
puesto cld Ministerio del Interior para publicaciones 
de ambas Cámaras. 

Sala de la Comisión, á 31 de Octubre de 1893.
Julio Zege?'s.-J osé F. Va/dés O.-J aviel' Arleglti R. 
-Jltlio 2.° Zegel's.-A. 81tOel'Ca¡;eaux.» 

El señor ZEGERS (Presidente)'-iAlgún señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del dM 

El señor BARRIOS.-Pido la palabra. 
El señor OSSA.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La ha pedido el 

honorable Diputado de Valparaíso. 
El señor BARRIOS.-Se la cedo al señor Diputa

do por Melipilla. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Las 
sesiones extraordinarias se destinan especialmente á 
los negocios de interés público de mayor necesidaJ y 
urgencia; si también se consagrasen á solicitudes par
ticulares, no habría diferencia alguna entre esas 
sesiones y la que celebra el Congreso por derecho 
propio. Me permito llama:¡' la atención del honorable 
Diputado por Melipilla sobre esta circunstancia: que 
las presentes sesiones tienen un objeto e&pecial, el 
despacho de los asuntos d'3 grande y urgente interés 
público. 

El señor ZEGERS (Presidente).-l\Ie atrevo á 
insinuar al señor Diputado la conveniencia de apla
zar su petición hasta una hora más oportunn. Existen 
en tabla numerosos negocios de interés lIacional, 
cuya discusión está retardada por otra ú que la 
Cámara debe dar preferencia. En tal situación es 
más prudente el aplazamiento de la indic[ición del 
honorable Diputado. 

El señor OSSA.-No insisto, señor Presidente; en 
ocasi6n más propicia renovaré la petición que hoy' 
dirigía al Gobierno en la confianza de que no pero 
turbaría nuestros debates. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Puede uear de 
la palabra el honorable Vic'3presidente, señor BarrÍJs. 

El ~eñol' BARRIOS.-La habia pedido para rogar 
al señor Ministro del Interior que se sirviera recabar
del Presidente de la República la inclusión en la 
actual convocatoria de un proyecto relativo á la ex
propiación ele terrenos en Val paraíso, con el objeto 
de formar en dicha dudad una grande avenida. 

El señor MONTT (Ministro del Interiol').-Con 
el mayor gusto atenderé á los deseos del señor Dipu-
tado. ' 

El señor SILVA WITT AKER.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tieno el 

señor Diputado de Antofagasta. 
El señor SIL VA 1YITTAKER.-En sesiones 

pasadas pedí á la Mesa que tuviera á bien oficiar al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores para que 
enviase á la Cámara el tratado celebrado con Bolivia 
por la Junta de Gobierno. Hasta este momento no 

El señor ZEGERS (Presidente).-EI señor Dipu. 
tado por Melipilla tiene la palabra. 

El señor OSSA.-Ell el período ordinario de 
sesiones, al terminar, la Cámara acordó dedicar una 
sesión al despacho de solicitudes particulares; de 
éstas han quedado muchas aprobadas ya por el 
Honorable Senado, que sólo aguardan la aprobaci6n 
de la Cámara de Diputados, y me parece justo que 
se les dé un lugar entre los negocios de la presente 
convocatoria. 

ha llegado ese documento :1. la Secretaria. Ya que se 
halla presente el señor Ministro de Relaciones Exte
riores, renuevo mi petici6n, pues tengo el propósito 
de interpelar al Gobierno sobre nuestras relaciones 
con Bolivia, y también con el Perú, para la cual 
solicitaré una sesión secreta" 

El señor ZEGERS (Presidente ).-El oficio se 
envió oportunamente. 

El señor SILVA WITTAKER.-Pero no ha 
llegado. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se habrá trans~ 
papelado en el Ministerio. 

El señor BLANCO (Ministro de Relaciones Ex'
teriores).-EI sábado pr6ximo pasado tuve el honor 
de conversar con el señor Diputado por Antofagastá 
y de manifestar á Su Señoda que no había recibidó 
la pe.tici@Il de antecedentes á que se ha hecho refee 
renCla. 

Ruego, pues, al honorable Ministro del Interior 
que tenga á bien recabar de S. E. el Presidente de 
la República la autorización necesaria para que las 
solicitudes á que me refiero puedan ser discutidas 
en este periodo de sesiones. 

Limito por ahora mi petición á la inclusión de 
esoS pH)yectos en la tabla. Una vez terminada la dis-

Pregunté al señor Diputado qué antecedentes ne
cesitaba, observándole que yo estaba dispuesto á 
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proporcionárselos. Y si Su Señoría tenía el deseo de 
interpelar al Gobierno sobre nnllstras relaciones con 
las Repúblicas de Bolivia y el Perú, le agregue que 
me ponía á su disposición para darle las más amplias 
explicaciones en una forma en queme fuera pHmitído 
explicarme con entera claridad. 

A la hora, pues, que Su Señoría estime oportuna 
y conveniente, le contestaré COIl la mejor buena vo
luntad, pidiendo sí que esas explicaciones sean es· 
cuchaúas en sesión 5ecreta. 

El señor ZEGERS (Presi,lente).-iA1gtÍn señor 
Diputado desea hacer uso de la palabra antes de la 
orden del día~ 

Ofrezco la palabra. 
Terminada la primera hora. 
El señor MAC-IVER (don Enrique).-PiJo la 

palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Pel'mítarue el 

honorableDiputado de Santiago que fije el punto en 
dllbate. 

COlltinú" la discueión de la interpelación iniciada 
por el I:onorable Diputado de Santiago, conjunta 
mente con la proposición formulada por Su Se· 
ñoría. 

Puede hacer uso de la palabra el señor Diputado 
de Santiago. 

El señor MAC-IVER (don Enrique).-Si no es
tuviera tan convencido del altísimo interés público 
que eAlvuelve este asunto de la intervención de los 
funcionarios eclesiásticos en las elecciones populares, 
me arrepentiría de haberlo traido al debate de la 
Cámara. Y digo que me arrepentiría porque con 
ello he dado pie al honorable Diputa/lo por Cachapoal 
para personalizar en mí el partido á que pertenezco 
y atribuirle propósitos y fines odiosos, y hacerle víc
tima de apreciaciones desfavorables y aún deshonro
sas, y blanco, por qué no decirlo, de tristes injurias. 

No tema la Cámara que yo recoja éstas ni que 
convierta este debate ea disputa sobre el pr~stigio, 
poder, responsabilidades y glorias de los partidos 
chilenos y extranjeros. Pero sí me será lícito, pare
ce, hablar algo acerca de algunas de las materias 
tocadas por Su Señoría en cuanto sea necesario para 
despojar el debate de elementos extraños á él Y rec
tificar hechos y apreciaciones que en alguna manera 
se rozan con el asunto que debatimos. 

lQuién provoca las cuestiones religiosas en este 
mismo moment01 se preguntaba Su Señoría. E in
mediatamente contestaba que el radicalismo. 

Error, señor Presidente, Esta cuestión la provoco 
yo. El pecado, si lo hay, es exclusiv&mente mío. No 
he hablado á nombre de mi partido; no he hablado 
á nombre de ningún partido. No he consultado si· 
quiera á mis amigos políticos, ni recibido encargo 
ni incitación de ellos para provocar en la Cámara 
este debate relativo á la intervención de los funcio
narios eclesiásticos que tan hondamente llama la 
atención del país. 

y lo he provocado porque en el momento actual, 
cuando se desenvuelven los actos primarios de una 
elecci6n popular de importancia suma, conviene 
apartar todo elemento que puede de alguna manera 
perturbar el libre y espontáneo ejercicio del derecho 
da sufragio. 

No olvide la Camara que el fruto de los enormes 

Aacrificios públicos de hace poco, debe ser entre no
sotros la afirmación del derecho electoral. 

iY por qué sería cuestión religioea esta que dis
cutimos? Yo no ataco ningún dogma, ningún canon, 
ninguna regla de carácter eclesiástico. Yo no cues
tiono sobre liturgia, ni siquiera sobre prescripciones 
relativas á ideas religiosas. Trato simple y llana· 
mente un negocio de alta política, un negocio elec
toral. 

iSería religiosa esta cuestión porque se refiere á la 
intervención de funcionarios religiosos? En tal caso 
si yo dijera ante la Cámara que era ilegítima é incon· 
veniente la intervención en las elecciones populares 
de los empleados militares, la cuestión seria militar; 
y si de los empleados de la marina, la cuestión sería 
marítima; y si de los juece8, selia judicial. 

Ve la Cámara que el carácter de los funcionarios 
á los cuales se refiere este debate no puede desnatu
ralizar la condición neta y precisa que tiene de Jeba· 
te esencialmente político, sin tinte alguno religioso. 

Sin embargo, se llama esta cuestión religiosa, y se 
Hega á decir que quien la provoca alza con ella ban
dera de impiedad y de odio para buscar en el odio 
prestigio y elementos políticos que de otra manera 
no tendda. 

y este asunto, señor Presidente, del apartamiento 
de los funcionarios eclesiásticos de las luchas electo
rales no es siquiera de iniciativa radical, es de la 
iniciativa liberal, más aún, de iniciativa nacional. 

Hace apenas un año el partido liberal histórico de 
nuestro país precisaba sus principios y las aspiracio
nes en un programa cuyo artículo 1.' dice textual· 
mente lo que sigue: 

«f.-Afianzar y perfeccionar, dentro del estricto 
cumplimien to de la Consti lución y de las leyes, nues· 
tro régimen de gobierno representativo parlamentario 
fundado en la voluntad nacional manifestada por la 
mayoría de sus representantes en el Congreso, pre
vias oleccionas populares absolutamente libres, exen
tas de todo vicio de intervención de parte de fnn,
cionarios públicos, así políticos como eclesiásticos.» 

y explicando y fundando la última parte del 
artículo transcripto, decía la convención liberal á sus 
correligionarios palabras que van á oír mis honora· 
bIes colegas: 

«Pero no ba sido completa la corrección del mal. 
En aquellas dos elecciones, la intervención de los 
funcior_arios eclesiásticos se ha manifestado activa y 
batalladora, como en los peores tiempos pasados, 
hasta cúnvertirse los curas en agentes y caudillo~ 
electorales de un partido contra otro. 

Mientras subsista la unión constitucional del 
Estado y de la Iglesia, con patronato á favor de 
aquél y privilegios á favor de ésta, con presupuesto 
Barional del culto, con participación del Gobierno 
en el nombramiento de curas y de obispos, etc., 
invisten éstos carácter oficial de autoridad pública, 
que perderán sólo el día en que, de institución de 
derecho público, pase la Iglesia á ser institución de 
derecho privado. 

Por eso la intervención de los funcionarios ecle
siásticos en las elecciones populares, sobre provocar 
perturbaciones sociales y m'moscabar el recto y eficaz 
ejercicio de funciones que el Estado sostiene dentro 
de los fines del régimen unionista, ha parecido, poI{-
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ticamente considerada, tan indebida, tan irritante y 
tan digna de represÍl)u como la de los funciona
rios pllblicos de otro orden; y por lo mismo, como 
corolario de nuestro régimen de Gobierno, agregó la 
convención al programa del partido el propóilito de 
hacer de modo que las elecciones populares se veri
fiquen en absoluta libertad, exentas de todo vicio de 
intervención de parte de los funcionarios públicos, 
así políticos como eclesiásticos.» 

Concluía eBa alta representación del partido á que 
me refiero en estos términos: 

«Agregación que parece tanto más necesaria cuanto 
que la prensa y la tribuna conservadora no sólo se 
han esforzado en justificar la intervención eclesiástica 
manifestada de hecho, sino que han sustentado como 
doctrina la legitimida'l de esa intervención y predi. 
cado su ejercicio como un deber.» 

He aquí que la cuestión religiúsa no la provocaba 
el radicalismo y que no era él quien alzaba bandera 
de impiedad. 

En 1891, al día siguiente de la elección de aquel 
año y á raíz de la revolución que aunados sostuvieran 
liberales, radicales y conservadore~, el Gobierno de 
Chile, por el órgano del Ministro del Culto, afirmaba 
este principio de la ilegitimidad é inconveniencia de 
la intervención de los funcionarios eclesiásticos en 
las elecciones populares. 

No quiero gue se me dé crédito á esto que asevero 
bajo la sola fe de mi palabra, y por esto me permitirá 
la Cámara, aun!'J.ue ello sea fatigoso, dar lectura á la 
nota dirigida por el Ministro del Culto al Ilustrísimo 
Arzobispo de Santiago y Obispo de la Concepción 
que tal pensamiento cDntiene~ 

«Santi'lgo, 21 de Octubre de 1891.-8e ha puesto 
en conocimiento de este Ministerio que algunos pá. 
rrocos ó vice párrocos, en las elecciones generales del 
día 18 del presente no se han ajushdo á las reco· 
mendaciones hechas por intermedio del Arzobispa
do de la República á fin de que observaran la más 
absoluta prescindencia en dichas elecciones. 

El Ministerio del Culto secundaba así, en su esfe· 
ra de acción, los propósitos que la Junta de Gobier
no tenía á este respecto y que el señor Ministro del 
Interior consignó en su circular de 15 de Septiembre 
último. 

Creyó este Ministerio que no vería para él llegado 
el momento de hacer censura alguna á la conducta 
que observaran los eclesiásticos que tienen cura de 
almas. No obstante, tuvo alguna~ informaciones fi· 
dedignas en contrario, casi todas las cuales "no fué 
posible atender por falta de tiempo para remediarlas. 

El Ministerio no ha podido negar ni desconoce á 
los sacerdotes el ejercicio pleno de sus derechos de 
ciudadano elector; pero no puede tampoco autcrizar 
con su silencio los abusos cometidos por aquellos 
que, ejerciendo cura de almas, han presidido reunio 
nes, banquetes electorales y aún predicado desoo el 
púlpito. 

Egtas circunstancias me mneven á pedir á V. S, 
IItma. hacer un esclarecimiento de los denuncio~ 
que se han traído á este dE'partamento contra algu
nos párr6c~s de esa diócesis, entre otros, los de Li· 
mache, Qllillota, señor Eckers; las Hijuelas, señor 
Turrieta; Puchuncaví, Buíu, Coinco (Caupolicán), 
Vichuquén y Curepto; rogaudo á V. S. Iltma. se 

sirva tomar las medidas del caso en virtud de las 
facultades de que, como Prelad'J, se halla investido. 

Saluda á Y. S. Ihma.-(Firmado).-M. A. 
Malta.» 

Deben recordar mis honorables colegas que en 
aquella fecha presidia el Ministerio don Manuel José 
[rarrázaval y formaba parile de él el honorable Dipu. 
tado por Lautaro, señor \Yalkor. Me será permitido 
decir entonces que, ó no eE! verdad que el radicalismo, 
como se ha afirmado en esta Cámara, provoca una 
cuestión religiosa y levanta bandera de impiedad, ó 
los miembros conservadores del Gobiel'l1o de 1891 
reos ~e hicieron de provocar una cuestión religiosa y 
de levantar bandera de impiedad para busJar en el 
odio influencia y fuerzas que de otra manera no ten· 
drían. 

Adelantemos un poco más. En 1881 el cura de 
San Fernando consultaba tí su prelado acerca de la 
conducta que debiera observar en la campaña políti
ca que se abría para elegir Presidente de la Repú. 
blica. Advertía el párroco en 8U consulta que en el 
programa político de uno de los candidatos se estam
paba el principio de la seplnación de la Iglesia y del 
Estado. 

Ese cura, después de aseverar en una publicación 
que no intervenía ni intervendría en forma alguna 
en la elección, agregaba estas textuales palabra8~ 

«Para proceder de esta manera, he tenido en 
cuenta la antigua convicción mía de que los curas, 
por el Ministerio que ejewlll sobre todos sus feligre. 
ses de una parroquia, sean de éste ó de aquel bando, 
:leben de permanecer alejados de la política, y sobre 
todo he tenido en consideración el obedecimiento á 
lai instrucciones de mis prelados.» 

En carta de 18 de Febrero del mismo año ~1 el 
señor provicario don J orge .~,foutes, en nombre del 
entonces Ilustrísimo señor Obispo de ~fartyrópo1is, 
gobernador de la arquidiócesis, decía al cura de San 
Fernando: 

«Según esto, ya usted podrá saber cuál debe ser 
su conducta en la elección que se acerca: dedíquese 
al cumplimiento de sus deberes como pá.rroco y deje 
á los seglares los intereses de la política; así se atrae. 
rá el respeto y la confianza de todos y ejercerá el 
ministerio con más provecho. Obrando así no arros· 
trará cJmpl"Jmisos que lo embaracen en la santifica
ción de las almas y su espíritu conservará el eosiego 
que ha menester para el redo ejercicio de las funcio
nes que la Iglesia le ha encl)mendado.~ 

Véase cómo, no digo el párroco de San Fernando, 
sino el pro vicario de la dióeesis de Santiago y uno 
de los más prestigiosos prelados de la iglesia chilena, 
condenaban esta intervenci.5n de los curas en las 
elecciones populares, y má\l que en las elecciones 
populares, su participación en la política, y les acon. 
sejaba que se dedicasen al cumplimiento de sus de
bere~ como párrocos y dejasen á los seglares 10B 
intereses de la política. ¡Qué enorme distancia va 
ele esto á lo que hemos oído al honorable Diputado 
por CachapoaI! 

Si reo fuese el radicalisnw de provocar cuestiones 
religiosas y de izar bandera de impiedad con este 
asunto que tratamos, reos fueron del mismo delito, 
antes que el radicalismo, 10ll prelados de la iglesia. 
de Santiago. 
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, ¡Bandera de impiedad! Y cómo y cuándo hemos 
llegado al pie del altar para entorpecer siquiera la 
santa comunión del creyente con su Creado1'1 Alza· 
mos bandera de impiedad porque en bien de la Re
pública y sin atentar á principios, leyes y creencias 
religiosas, defendemos la libertad del sufragio po
pular, 

No sé con qué propósito el honorable Diputado 
por Cachapoal ha dicho á la Cámara que donde quie
ra que el radicalismo ha dominado ha dado por fruto 
la guerra, la desorganización y la miseria; y para 
justificar esto nos ha citado sucesos de Francia, de 
Méjico, de CJlombia ¡Cómo no ha de combatir el 
clero á tan funesto partido! 

El sistema de ataque es cómodo, y así como se ha 
empleado en esta Cámara se emplea en este momento 
en toda la extensión del pals_ Nuestra sociedad eR 
restringida; todüs nos conocemos y conocemos nues
tras tendencias y nuestras aspiraciones; sabemos aún 
todo el bien y todo el mal de que somos capaces. 
Así no es fácil hacer creer que esta fracción avanzada 
del liberalismo chileno vive del odio religioso, se 
alimenta de clérigos y no aspira á otra cosa que á 
una implacable persecución contra los que no piensan 
como ella. 

bCómo desprestjgiarla~ Es muy sencillo. Se la con
vierte en francesa, en mejicana, en colombiana y se la 
hace responsable de cuanto mal, cierto ó impuesto, 
acont'lciera en toua la redondez de la tierra. N atu
ralmente, para esto se hace preterición-perdón eme 
a Camara la palabra-del partido liberal, y donde 

los reaccionarios de otras partes dicen liberalismo, se 
pone aquí radicalismo. Se va más allá, se inventa 
una frase nueva, agregando un epíteto, y oímos hablar 
de radicalismo latino. 

No sé qué diría el honorable Diputado por Ca
chapoal si yo hablara de conservantismo latrllo y de 
inquisición, y de persecuciones religiosas, y de opre
sión de conciencia y de tiranía; y si dijese que donde 
quiera que ha dominado ese c(mservantismo latino 
ha dado por fruto la opresión, la anarquía, la ver
güenza, la miseria y la ruina. 

Si nada dijese el honorable Dipntado, diría yo 
que éstas son palabras, palabras y palabras, y que ra
zonamientos y no palabras requiere una discusión 
parlamentaria que afecta altísimos intereses públicos 
y el primero de nuestros derechos de ciudadano. 

Si el rauicalismo es responsable de los hechos 
odiosos de la revolueión francesa, por ejemplo, natu
ral es que en abono de su cuenta se reconozca la 
parte conveniente y buena de esa revolución. Y res
tando lo malo de lo bueno, cómo nos engrandece Su 
Señoría haciéndonos participes á nosotros, habitantes 
de este oscuro rincón de la América, de uno de los 
hechos más gloriosos y trascendentales de la historia 
de la humanidad! 

Dejemos en paz á los extranjeros y dejemos en paz 
á la historia americana. El violento choque de las 
nobles aspiraciones por el progre50 con las preocupa
ciones é intereses del pasado, sangre y lágrimas, de
sorganización y miserias pueden haber producido, 
pero siempre será más elevado el móvil del que quie 
re hacer marchar la sociedad hacia adelante que la 
resistencia del que pretende mantenerla en la estag 
nación. 

Fácil fué romper el lazo que unía la América á su 
metr6poli. Era una guerra entre españoles y criollos, 
pero tremenda había de ser la lucha que sobreviniera 
entre la colonia que se independizaba y la República 
a que se aspiraba. Arraigadas preocupaciones, rancias 
ideas, sórdidos intereses en uno, ideales de mejora
miento, aspiraciones de libertad, ansia de jJrogresos 
en otro, inexperiencia y carencia de ilustración en 
todos; he aquí la América en su aurora política, ¡qué 
de raro que tial sociedad se extraviase en su camino 
y que la anarquía, las violencias y las perse.:mciones 
nacieran en tierra fecunda. 

Seamos justos, no culpemos á los partidos ó á los 
bandos, culpemos á los tiempos, y si queremos más, 
culpemos á la sociedad de los distintos países de 
nuestra América. 

No sé si haya lazos de escuela y similitud de 
espíritu entre los partidos avanzauos en las uistilltas 
secciones del continente americano. Ello es probable, 
pero sí sé que hay profunda difercneia en el tempe
ramento y el procedimiento de esos partidos. 

El procedimiento, el temperamento nuestro, no es, 
señor Presidente, el procedimiento y el temperamen
to hispano-americano, no es siquiera el latino. Los 
idealismos, las exageraciones, las impaciencias, no 
son de nuestro carácter. No habría un chileno que, 
~omo en Colombil, saliera á la plaza pública rifle en 
mano á exponerse á la muerte por el principio de la 
abolición de la pena de muerte. No habría un chile
no que atentara contra el orden establecido por 
obtener violpnta é inmediatamente una reforma 
constitucional ó legal. 

Hace poco hicimos Ulla revolución, pero 110 por 
ideales, no por reforma de nuestra organización 
política, sino por algo más claro. Por la defensa us 
nuestro derecho constitucional, :¡ue es la basa de 
nuestra libertad y del progreso del país. 

Si hemos sido más felices que otras secciones de 
la América en nuestra vida pública, si entre nosotros 
no se han producido los transtornos y las uesgl'acias 
de otras partes, no lo atribuyamos á los principios 
de los partidos, á las escuela~ en que tienen origen, 
atribuyámoslo á nuestro carácter, á las condiciones 
de nuestra ~ociabilidad. Si hemos de ser justos y 
atentos observadores, dejémosnos de creer que hay 
orden y derecho en Chile porque hay conservadores; 
creamos que lo hay porque todos teMmos patriotis
mo, prudencia, mesura y fe para respetar el derecho 
y buscar en el convencimiento lo que otros han creí· 
,10 encontrar en la fuerza. 

No quiero concluir este punto en que me ocupo 
sin observar que si le era permitido al honorable 
Diputado por Cachapoal confiar' en mi ignorancia de 
la historia americana, no le era licito creer que ante 
la Cámara se podía olvidar esa historia hasta el puno 
to de convertir al Presidente de Méjico y aspirante 
á la reyecía, Santana, sostenedor de conservadoreF, 
en representante de un partido radical. Ni le era 
permitido decirnos que la anarquía y las desgracia~ 
de aquell<t República en cierto periodo de su organi
zación fueron producidas por el partido radical me
jicano. 

Yo rEcnerdo, señor Presidente, que en 1854 ó 55 
se promulgó una ley en esa República que tiene te! 
nombre de ley Juárez, por el Ministro que le puao 
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su firma. Recuerdo que esa ley contiene, cntre :Jtras 
disposiciones, h abolición del fnero eclesiástico y 
del fuero rnilíbr. Parece que elltonCei', militares y 
eclesiásticos eran más que un estad,) inJi ridual, 
constitnían una cLlse social po(I',rosn. 

La a bolici,ín del fuero dió origen :í una gncrra civil 
pl'ovocilda por esas cla,es sociales, accidentada, cruel, 
trernenc!3. Se llUS Jm dicho cuántas batalbs y comba
tes se Jibmr¡)!l Pllt mees entre los partidos conten
dientes. 

iQlüéncs fl1C\"on los bueno!', qniénes tenían raz,)n? 
No lo sé. Pero la hi,storia ha pcrsoniJieado en dos 
nom bres aq llella llwha de ra(licales y cc,nseryadores, 
s"gún el }),p,Jta lo preopinrrn te. Esos nOlll hres SOl! 
el de J1cnito ,Jllárez, Q! "\Y-áshington de aquella Re
pública, y el del arzchispo LalJc1stida, el que coronó 
á l\Iaxímiliallo de Allstria como emperador de 
Méjico. 

El señor ZEGEHS (Prcsidente).-Ruego al ho
norable Diputado que elija el momento oportuno 
para suspender la sesión por algunos minutOF. 

El señor J\IAC-IVER (don Enrique),-Lo agra
dezco á Sa Seílo~{~, pero puedo continuar. 

El señor ZEGh..,s (Prcsidente).-Su Señoría ten
drá pre,~8nte el deseo de la Mesa. 

El SOllor l\IAC-IVER (don Enriquü).-l\Iil gra
cias. 

P,wa desconceptuar al adversario, ó mejor dicho, 
para desconccptllar á un partido político, el honora
ble Diputado por Cftchapoal manifestaba á la Cámara 
su al1miración por la con(lncta del radicalismo en 
Ohile comprensible solamente, según Su Señoría, en 
este año de 1893. 

«Es, decía, un partiuo que interpela como malo 
al Gobierno y al mismo tiempo le apoya. Encuentra 
que anda extraviauo en política y sin embargo man
tiene sus hombres en las intendencias y gobernacio 
nes que acaparó al día siguiente del ;'riuufo de la 
revolución. Combate como los Partos L lyenuo, y en 
la administración pública es ministerial cuando se 
trata de no abandonar los pucstos de sueldos y ue 
inft uencias.» 

Somos, pues, un partido usufructuario de los em
pleos públicos por el sueldo ó la influencia, que no 
conocemos ni las reglas ele la politica, ni las del honor 
y del decoro. Esto es claro. 

Permítaseme Ulla reminiscencia, sin emllargo. En
tre Febrero de 1892 y Abril de 1893 el Gobierno 
fllé netam~nte liberal. El Ministerio que cayó en 
Junio del primero de los años designados recibió 
ruuos a taq ues del partido conserva(lor que al fin logró 
derribarlo. }~l que le sucedió no fué más feliz. Oon
tra el se empuñaron Jas armas, contla él se propusie. 
IOn votos de desconfianza y aun de censura, y contra 
él Re llegó aún a intentar obstrucción de la ley de 
presupuestos. 

iPor quó entonces el honorable Diputado por Ca
chapoaJ, cuiclando del honor y del decoro de su par
tido, no indicó á los inten,lcntes conservadores de 
Antofa,:"sta y de Llanquihue que hicieran su renun
cia~ 

El señor RIOHARD.-EI Intendente de Llan
quihue presentó su renuncia. 

~O~~E;ERS (P",id,nl,).- P"mlt'mn ,1 

hono1'aolo Diputado de Osorno. En e.tos debates que 
tanto interesan, pero que tanto acaloran los ánimos; 
las interrnlrioncs son peligrosas y 110hen evitarse. 
Ojalá lo tengan presente los señores Diputados. 

Puede continuar el honorable Di¡JUtauo de San
tiagn, 

El sellO]' i\IAC-IVER (,lon Enriqne).-iPor qué, 
(lecí'l, el honorable Diputado tIe t'achapoal no indi
có á 103 inlcmlentes cOllservauores de Antofagasta y 
U:lllquihne y á los gobernadores ele la misma filia· 
ción polítira de Tocopilla, de la Victoria, de Cc¡nsti
tnci"ll, de t:an Carlos, de Carie te, de Carelmnpn y 
(le t~nt')s otros departamentos que debían abandonar 
lOi, puostos que ocupahan1 ¡Por quó no dijo al Go
Liel'lJo (lne empaüaba e:. hOllor y el decoro dú 
partido conservador nombrando gobernauores con
sGl'va(lores1 

Yo supongo que Sa SeñolÍtt no tenga dos balanzas 
y dos cliterios para pesar las obligaciones y juzgar 
del honor y del decoro ele 103 partidos políticos de 
Chile. 

El señor l\IATTE.-Señor Presidente, ¿podría sus
pCllder$e la sesión1 

El señor ZEGERS (Pwidente).-He indicado a: 
honorable Diputado que se sirvierll elegir el momen
to oportuno para snspende da. 

El señor l\IAC-IVER (don Enrique).-Acepto, 
sefior Presidente. 

El señor ZEGERS (Presidcnte).-Se suspende la 
sesión. 

Se suspnuZió la sesión. 
SEGUXDA HORA 

El señor ZEGERS (Presielente).-Continúa lo.' 
sesión. Puede seguir usando de la palabra el honora
ble Diputado de Santiago. 

El señor l\IAC-IVER (don Enrique).-Antes de 
reanudar el hilo de mi disCl~:rw, me permito de paso 
hacer una rectificación acerca do algo que hace poco 
dije á la Cámam. In8inue que el Intendente de 
Llanquihue y el gobernador de la Victoria habíall' 
permanecido en sus puestos durante cl régimen libe· 
ral de 92 á 93. 

El hecho no GIS exacto, señor Presidente. 
Se me dice qu\'l ambos fnncionarios elevaron su 

renuncia ulla vez organizl\do el Ministerio que presi
dió el seiíor Matte. La rectificación relativa al go
bernador de la Victoria la hngo por pedido especiat 
de mi honorable amigo, Diputado de ese departa 
illsnto, sefior Macario Ossa. 

Satisfecho este deber de lealtad, continúo, seño]; 
Presidente. 

Me parece haber planteado la cuestión que se de
bate en términos claros y ¡:recisos. Los obispos y 
párrocos e~tán interviniendo en la elección popular, 
Son funcionarios ptlbJieos, y esta intervención es ile
gítima é inconveniente. 

N nnca negué SIl derecho al clero en general pan~ 
tomar la participación q'1e llwjor le cuadre en las 
luchas políticas del país. Ellos sabrún 5i, dado su. 
carácter ele eclesiásticos, con viene á m misión evan·
gélica, á m prestigio sacerdotal y al bien de la reli~ 
gión que sirven el envo1\'01'l:e en la refriega de lo~ 
partidos políticos. 

13-14, 
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Tampoco he negado sus derecbos politicos á los 
obispos y párrocos: se los da la Constitución del E~
tado. Lo que he negado á estos funcionarios públi 
cos es el pretendido derecho de intervenir activa 
mente como jefes, agentes ó servidores de los partiJos 
en las elecciones popnlares. 

y les he nrgullo este pretendido c1ere~ho porque 
esa intervención falsea la voluntad popular, provoca 
las luchas religiosas, dfsnaturalíza les partidos y per
turba la armonia sncial. 

A esta afirmación neta y clara contestil el honora
ble Diputado por CachaIlc;al sosteniendo los derechos 
político_s ~et clero, q\:e yo no ~~mbat~, y sust~ntall_do 
la l~"itJnllClad (le la llltervenClOn (le los funclOnanos b 1 . eclfs;ásticos, obispos y curas, en las e eCClOnes popu-
Jares, Su Señorlfl ha ido más alió" No sólo ha sus
teutado la li gitimidacl \le eea intErvenci6n sino que 
ha afitmado qne ella es un deber y qlle es convenien 
te para los intere2CS públicos. 

Llevauo por el entnsiasmo en la defensa de su 
tesis, el honorable Diputado ha iuo hasta decir que 
el clrro debe interTenir activamente en la política 
para im pedir que partidos como a~luel en cuyas filas 
formo puedan alcanzar el gobierno. 

Hé aquí cómo, sin medir, probablemente, el alcan
!!e de sus opiniones, ha llegado mi honorable colega 
á crear nn antagonismo insalvable entre el clero 
~Olll batiente en las elecciones populares y la fracdón 
más avaIlzlda del partido liberal. Tenemos, pues, en 
nuestro paíR establecido ya, según Su Señoría y con 
el aplauso de Su Señorí3, el clericalismo por un lado 
con10 partido político y el anticlericalismo por el 
otro, tum biéfl c(,mo partido político. 

:Me parece que para quienes ti~nen verdadero in 
teres por su pa[s y aspiraci6n PO! qtle regularmente 
:funcione su mecanismo constituclonal, sobraría esto 
~)am condenar de la lllanera !Dá.'! enérgica no so13-
::nente la intervención de los funcionarios eclesiásti 
cos en las elecciones populares sino la del cler0 en 
general. Uno de los males que señalaba en una se
sión anterior se habría ya pronunciado. 

El gobierno parlamentario no puede hacerse con 
pal tidos radicalmente antagónicüs, movidos por pa
;;iones é intereses sectarios. El parlamentarismo re
quiere agrupaciones esencialment,~ políticas, ajenas á 
rea.cciones y á violencias, que se respeten y no se 
teman, cuyos caudillos, dentro de lo posible, se con
sideren y se estimen .. 

Oon pretendidos intereses religiosos de por medio, 
eso no.se consigue y só!o se obtienen luchas tan apa
sionadas como. estériles y acciones y reacciones per
judiciales para. el progreso. 

iQuiere esto la Cámara para nuestro pais~ tEs éste 
el ideal á que aspiran el honorable Diputado por 
Cachapoal y sus amigos~ No me lo imagino. No creo 
que en lugar de un partido conservador, contrapeso 
natural del partido liberal en su conjunto, quieran 
un partido clerical ó una mezcla híbrida de ideas y 
aspiraIJiones esendalmente políticas, con creencias y 
.ones religiosos. 

Mas, abandonemos este aspecto del debate y vea
mos cuáles son las razones que ha expuesto ante la 
Cámara el Diputado cuyo discurso contesto para sos

. tener la conveniencia y la legitimidad de la in ter-

vención de los funcionarios eclesiásticos en las elec
ciones populares. Helas aquí: 

Que el Diputado por Santiago que habla opinó en 
1888 por la abolición de la inhabilidad de los párro
cos y religiosos para ser Diputados ó Senadores esta· 
blecida en la Constitución, que el artleulo 7.° de 
este mismo có(ligo confiere la función electoral al 
párroco y al clérigo como á cualquier otro ci1ileno. 

Que el clero constituyo ]a porción más ilmtrada 
de la sociedad y por ]0 mismo la que más útilmente 
puede tomar parte en la l}Jlitic~; que la l¡;lesia es el 
tipo más perfecto de la l~epúblic". 

y finalmente que I"nrger y RiehcJieu) Cisneroe, 
Hidalgo, Cortés ::\Iadari'l~a, Funcs y otros que éran 
eclesiásticos fueron graneles políticos ó servidores de 
la independencia americuua. 

No sé por qué me in];1gino qne esta l1isección de 
los argumentos elel hOl1oraLle DipuLlIlo por Ca.cha. 
poal, hecha con eseal pelo tullo, pero me atrevo a de
cir que certero, ha de dejar en la Cámam la impre· 
sión de que no se ha justificado en forma alguna la 
legitimidad y la conveniencia de la intervención de 
los funcionarios eclesiásticos en las elecciones popu
lares. 

Yo me he sentido orgulloso de verme citado co~o 
autoridad en una tesis parlamentaria, y ba creCIdo 
mi orgullo cllamlo he visto que tan frescas se con
servan mis opiniones c1c hase cinco años en la me
molÍa de mi honorable colega. 

Pero mi orgullo no me ciega hasta el punto de no 
comprender que mis opiniones de entonces no como 
Pllleban en forma alguna lo que se pretende por par
te del honorable Diputado por Cachapoal. 

La Oonstitución dice que no pueden ser Diputados 
los párrocos y los religiosos_ Yo es tu V" en contra de 
esta inhabilidad. Sostuve que no era flmdada; que 
en lugar de mantenerla en nuestra ley fundamental, 
deblamos abolirla y permitir que los párrocos y lOE: 
religiosos pudieran sentarse en los bancos de esta 
Cámara como cualquiera otro ciudadano. 

iLes parece á mis honorables colegas que tal opio 
ni6n significa que la intervención de los curas y obis· 
pos en las luchas electorales es legitima y convenien. 
te~ Me parece que nó. Si yo hnbiese sostenido la 
abolición de la inhabilidad de los intendentes y jue
ces letrados y de los empleados que residen fuera de 
Santiago pata ocupar un asiento en el Congreso, es 
probable que el honorable Diputado por Oachapoal 
hubiera visto en ello que yo sostenía que era legiti
ma y conveniente la intervención en las elecciones 
de intendentes, de jueces y de empleados público~_ 

No será fácil pura muchos descubrir la contraposi
ción de estas dos ideas: el cura puede ser Diputado 
6 Senador, el cura no debe intervenir activamente en 
las elecciones populares. Menos fácil será deducir de 
esa proposici6n relativa á la habilidad del cura para 
el cargo de Diputado 6 Senador el que sea legítima 
y conveniente la intervención activa del cura en las 
elecciones populares. 

Esta lógica no la inVfmtó Aristóteles, no la enseñó 
Santo Tomás, ni la ha profesado, á lo que me imagi
no, ningún filósofo. 

El honorable Diputado por Cachapoal, con verda-
dero sentimiento de mi parte, se verá privad~¡;,pr .h,,, d •• uloti"" ,. t,,;, oon m~ ,p¡n¡ou/ 
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combatir al Diputado por Santiago con los discursos al debate de esta Oámara cuestiones como la presen
del Diputado por Santiago. Pero tenga paciencia Su te. Hoy, nos decía, ríen de ellas en Europa. 
Señoría. Momento llegará en que me contradiga. Hay verdad hasta cierto punto en esta observa
Es probable, casi seguro, que en muchos negocios ción. Las influencias de los magistrados en las 
públicos haya cambiado de opinión. :'IIas, cuando ese viejas naciones de sisbema representativo es punto 
momento llegue, tenga por cierto la Oámara que el que no llama la atención. Un Ministro de Estado 
mismo Diputado por Santiago será quien haga pre· puede en Inglaterra, por ejemplo, hacer una gira 
sente su variación. politica, recomendar á sus amigos ante el cuerpo 

La experiencia enseña mucho y el prestigio de las electoral, sostenerlos y defenderlos. 
opiniones está más que en ninguna parte en la lógica bTolerariamos algo semejante en Chile1 ~Conside" 
con que se sustentan y en la sinceridad con que se raría correcto el honorable DiputaJo por Cachapoal 
afirman. que uno de los miemuros Jel Gabinete se constitu-

Pido perdón por haberme ocupado tanto en mi yese en propagandista político, en sostenedor de las 
persona y permítaseme atender al más fundam8ntal candiebturas de sus correligionarios? Indudablemente 
de los argumentos del discurso que contesto. nó. 

Déjeme la Camara tomar nuestra Constitución iY por qué1 Porque no tenemos un cuerpo electo-
Política y leer su artículo 7.°, que, si mal no recuerdo, ral formado; porque no hay aún en nuestros duda
establece: «Que son ciudadanos activos cun derecho danos la independencia suficiente para contrarrestar 
de sufragio los chilenos ¡le 21 años que sepan leer y la inflllencia y el prestigio que dan los puestos públi-
escribir y se encuentren inscriptos en los registros . electorales.» cos; porrIue no eXIste entre nosotros el respeto que 

se encuentra en las viejas sociedades por la función 
y leido este artículo, raciocinaré como el hOl~orable 1 el e ectoral y por el ciu adano elector. 

Diputado por Cachapoal. La Oonstitución da el de· 
recho electoral á los intendentes, á los gobernadores, De aquí, señor, que eEte asunto secundario ó nimio 
á los jueces. Luego es legítima y es conveniente la en utras partes, de la intervención de los funciona· 
intervención activa de estos funcionarios en las elec- rios públicos eu las el.ecciones populares, sea en 
ciones populares. Chile cuestión de gravísima entidad. Hemos vivido 

Diré más: los intendantes, los gobernadores, lOE bajo la presión de la autoridad interventora; como 
jueces, son la porción más ilustrada de la sociedad, planta delicada y tierna comienza surgir apenas el 
más que nadie pueden contribuir á la constitución derecho electoral; para crecer y vigorizarse hay neceo 
de una perfecta I~epública, y muchos que fueron sidad de ponerla al abrigo de toda mano capaz de 
intendentes, gobernadores, jueces, sirvieron á su pals tocarla y marchitada. 
y aún á la independencia de la América. Luego es Cuando nuestro derecho electoral se afirme, cuan
conveniente, aun es un deber la intervención de do el ciudadallo sepa defenderlo y el funcionario res· 
intendentes, gobernadores y jueces en las elecciones petarlo, entonces no llegarán á este recinto cuestio 
populares. nes como la presente, y quienes desempeñen empleos 

N o parodio, señor Presidente: sencillamente imito civiles ó eclesiasticos con libertad podrán propagar 
ó copio. No me atreveria á desnaturalizar ante la sus ideas y mezclarse con la actividad que quieran 
Cámara los raciocinios de uno de mis colegas. Pero en las contiendas eleccionarias. 
si en el caso actual ésos probaron mucho y por lo Estamos, decía el honorable Diputado, en una 
mismo nada probaron, la culpa no es mía, la culpa época de labor común, de reorganización, de reedifi
es de la causa que se sostiene. cación, no de luchas y demoliciones, y nos invitaba á 

Richelieu, Cisneros, Hidalgo fueron grandes polí- librar esta contienda electoral con la lealtad de 
ticos ó meritorios servidores de su país y fuer()n hermanos y de caballeros á la usanza de aquellos 
eclesiásticos. Por esto conviene que el clero ó los torneos de la edad media en que campeaban la hidal· 
párrocos tomen parte en las elecciones. guía y el valor. 

O'Higgins fué el fundador de la República, gran Yo abuliI.do en las ideas y en los deseos del hono· 
ciudadano, egregio magistrado, valiente militar. ~Po rabIe Diputado, pero debo observarle que p~ra reali
dría sostener yo que los magistrados de Chile y los zarlos es conveniente despejaL' el campo de la liza de 
militares por conveniencia pública deben tomar parte todo elemento que levante recelos en los comba-
en las elecciones? N ó. tientes, 

Una última palabra para concluir con esta clase El primero de todos esos elementos es esta inter· 
de raciocinios, y sea ella una rectificación. Se nos vllnción de los funcionarios eclesiásticos, condenada 
dice que la Iglesia es el tipo más perfecto de la Re- en principio por los partidos liberales del país. Apár
pública. Se me había enseñado que la Iglesia era el tesele de la contienda, perturba. Recuérdese que en 
tipo perfecto de la monarquía absoluta, atemperada la bandera de la re~-olución, á cuya sombra nos cobí· 
en un tiempo por la autoridaJ de los concilios, sin jamos todos, conservadores, liberales y radicales, está 
moderación alguna después de la publiGaeión del escrita la prescindencia d,~ los funcionarios públicos 
dogma de la infalibilidad papal. en las luchas electorales. 

La esencia de la República está, me parece, en la Apártese también cuestiones que aun sin ser jus. 
responsabilidad de su jef€" princivaJ. En eso se di- tificadamente odiosas contrarían las ideas y hieren 
ferencia de la monarquía constitucional. Ignoro si los sentimientos de una gran parte de nuestros con· 
el jefe de la Iglesia es responsable ante algún poder ciudadanos. bA qué traer á los debates parlamenta
de la tierra. rios ese proyecto de ley.llamado de enseñanza que á 

Se admiraba el honorable Diputado de que trajese nadie satisface, que á nadie puede satisfacer, ni aun 
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á los mismos que más empeño ponen en su aproba· El señor ZEGERS (Presic1ente).-tA1gún señor 
ción? Diputado def:ea u~ar de la palabra? 

Yo no lo combato, no lo considero benéfico ni El señor BANNEN.-Va á dar la hora y tal vez 
pernicioso. Es sencillamente, perdón por la palabra, sería preferible levantar la sesión. 
anodino, pero perturba. Estamos en vispera de una' El señor ZEGERS (Presidente).-Debo ofrecer la 
elecciún y el país, si quiere, se puede indirectamente palabra porque aún no ha dado la hora. 
pronunciar en las urnas sobre él. El señor OSSA,-Como no es aún la hora, si na-

Así la lucha se harla en las condiciones que desea die hace uso de la palabra podría cerrarse el debate 
el honorable Diputcdo por Cachapoal. Caballerosa- y votar. 
mente se n,os d!vidiria el campo y se nos partiría el El señor ZEGERS (Presidente).-¿Pal'ece que el 
sol, y I~ vlctOrla, con e~ aplauso d,el pals entero, honorable Diputado de Imperial ha:pedido la palabral 
coronana al de brazo mas fuerte, ue corazón más El sellor PLEITEADO.-Nó, señor Presidente. 
alentado y de ~mente má: p~dero.sa. El señor ZEGERS (Presiclente).- Habiéndose 

No ~e engalle el honora b.o Dlpl~tado por CDch~. manifestado el deseo de que se levante la sesiún y 
p~al. >.Jos~en.emos UIJa causa protegida p.or el. sentI· faltando dos minutos para la hora, se levanta la se-
1l1\ento pubhc,o, que no es de un partido S1l10 ~e sión, debiendo continuar en la próxima el debate 
tOl'OS, los partHlos, que encuentra amparo en las_lllls- sobre la interpelación formulada por el honorable 
mas filas conservadoras, entre esos mlsmos funclOna- D' t 1 d S t' "en-or 'lac Iv - l' , . d h 1 .1 1 pu aloe an lago ~ 1\ - el', nos ec eSJastle08, cuyos ere e os se pretem e uefen-
del', una CClusa que es la caUsa del país porque es la 
de su libertad electoral, por la que hace poco derra
mó su sangre más preciosa é hizo los sacrificios mAs 
1 . ,¡erOlCOS. 

Se levantó 7a se8Íún. 

--->-.,-«---

.. 

M. E. CERDA, 

Jefe ele la Redacción. 


